
JUZGADO  NUM.  1 Núm. 173
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 276/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Hilda Muños Huisa contra la
empresa Concepción Ruiz Giménez y Carlos Torres Viñola, sobre ordinario, se
ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo en parte la demanda interpuesta por
Hilda Muños Huisa contra la empresa Concepción Ruiz Giménez y Carlos
Torres Viñola, condenando a los citados demandados a que abonen a la actora
la cantidad de 1.200 euros. No ha lugar a imponer a los demandados el abono
del recargo por mora ni de las costas procesales.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles de que contra
la misma no cabe recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Concepción Ruiz Gimé-
nez y Carlos Torres Viñola, en ignorado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOPZ, en Zaragoza a veintinueve de diciembre de dos mil once.
La secretaria judicial, Luz Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  1
Cédula de notificación Núm. 174
Doña Luz Pérez Pérez, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 1 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 322/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Manuela Pérez Varela contra la
empresa Manuel Domingo Cartiel Berdún, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que debo estimar y estimo la demanda interpuesta por Manuela
Pérez Varela contra la empresa Manuel Domingo Cartiel Berdún, condenando
a la citada demandada a que abone a la actora la cantidad de 705,51 euros, más
el 10% en concepto de recargo por mora.

Notifíquese la anterior sentencia a las partes, advirtiéndoles que contra la
misma no cabe recurso de suplicación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Manuel Domingo Cartiel
Berdún, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOPZ, en Zaragoza a veintinueve de diciembre de dos mil once. — La secre-
taria judicial, Luz Pérez Pérez.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 175
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 184/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de José
Antonio Burriel Mallén contra la empresa Proyectos Editoriales Educantia,
S.L., sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución», cuyos encabeza-
miento y  parte dispositiva dicen:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Camacho. — En Zarago-
za a 3 de enero de 2012.

Antecedentes de hecho:
Primero. — José Antonio Burriel Mallén ha presentado demanda de ejecu-

ción frente a Proyectos Editoriales Educantia, S.L.
Segundo. — Se ha dictado auto despachando ejecución en fecha 27 de octu-

bre de 2011 por un total de 1.659,40 euros en concepto de principal.
Tercero. — No se han encontrado bienes susceptibles de traba y se ha dado

la preceptiva audiencia al Fondo de Garantía Salarial.
Fundamentos de derecho:
Unico. — Disponen los artículos 250 y 276 de la Ley Reguladora de la

Jurisdicción Social que, de no tenerse conocimiento de la existencia de bienes
suficientes de la ejecutada en los que hacer traba y embargo, se practicarán las
averiguaciones procedentes y, de ser infructuosas total o parcialmente, la
secretaria judicial de la ejecución dictará decreto de insolvencia, tras oír al
Fondo de Garantía Salarial y a la parte actora.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general y pertinente aplica-
ción.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Proyectos Editoriales Educantia, S.L., en situa-

ción de insolvencia total por importe de 1.659,40 euros, insolvencia que se
entenderá, a todos los efectos, como provisional.

b) Archivar las actuaciones previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de reaperturar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Social). El recurrente que no tenga la condición
de trabajador o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social debe-
rá hacer un depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta núm.
491400006418411 de  Banesto, debiendo indicar en el campo “concepto” la
indicación “recurso”, seguida del código “31 Social-Revisión”. Si el ingreso
se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio, la indicación “recurso” seguida del código “31
Social-Revisión”. Si efectuara diversos pagos en la misma cuenta deberá
especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos
de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observaciones” la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan
exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comuni-
dades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos depen-
dientes de ellos.

La secretaria judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Proyectos Editoriales
Educantia, S.L., en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el BOPZ, en Zaragoza a tres de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial,
Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  2
Cédula de notificación Núm. 176
Doña Pilar Zapata Camacho, secretaria judicial del Juzgado de lo Social

número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 394/2011 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de María Pilar Entio Blanco, Antonia
González Fernández y Natalia Ramiro Causapé contra las empresas Suit Spain,
S.L.; Jaime Jaso, S.L., VSG, S.L., Burberry Spain, S.A., y Fondo de Garantía
Salarial, sobre tutela de derechos fundamentales, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Diligencia de ordenación. — Secretaria judicial doña Pilar Zapata Cama-
cho. — En Zaragoza, a 3 de enero de 2012. — Por presentado escrito por doña
Ana Alós Ramos, en nombre y representación de Burberry Spain, S.A., únase
a los autos de su razón, y efectúese el requerimiento relativo a los apartados d)
e i) del suplico y, una vez enviado, se acordará lo procedente.

Requerir a la parte actora, Suit Spain, S.L., y a Jesús Ferruz Gil para que
confirmen si se ha dictado resolución firme en relación con la extinción de la
relación laboral de las actoras y, en su caso, la aporten a los autos con acredi-
tación de su firmeza.

Habiendo resultado negativas las gestiones realizadas para conocer el
domicilio o residencia de Suit Spain, S.L., se acuerda notificar y requerir por
medio de edictos.

Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante

este órgano judicial en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notifica-
ción, con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recu-
rrente, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con res-
pecto a la resolución recurrida.

La secretaria judicial».
Y para que sirva de notificación en legal forma a Suit Spain, S.L., en igno-

rado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a
tres de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Pilar Zapata Camacho.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 177
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 275/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Sam
Gomes contra la empresa Manuel Carrascón, S.L., sobre ordinario, se ha dicta-
do resolución cuya parte dispositiva dice:
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«Decreto. — Secretaria judicial doña Laura Pou Ampuero. — En Zarago-
za, a 3 de enero de 2012.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Manuel Carrascón, S.L., en situación de insol-

vencia total por importe de 5.831,80 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de
este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta de  Banesto, debiendo indicar en
el campo concepto la indicación “recurso”, seguida del código “31 Social-
Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, la indicación “recurso” segui-
da del código “31 Social-Revisión”. Si efectuara diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a
otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de observa-
ciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las
comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos
dependientes de ellos».

(Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a Manuel Carrascón, S.L.,

en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a tres de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura Pou
Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4 Núm. 178
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 117/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Francis-
co Fermín Poza Lacalle contra la empresa Geyr, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado resolución cuya parte dispositiva dice:

«Decreto. — Secretaria judicial doña Laura Pou Ampuero. — En Zarago-
za, a 3 de enero de 2012.

Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Geyr, S.L., en situación de insolvencia total por

importe de 33.608,26 euros, insolvencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente de
este Juzgado, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se
conocen nuevos bienes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución, en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de

la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
Procedimiento Laboral). El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros en la cuenta de  Banesto, debiendo indicar en
el campo concepto la indicación “recurso”, seguida del código “31 Social-
Revisión”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio, la indicación “recurso” segui-
da del código “31 Social-Revisión”. Si efectuara diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a
otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de observa-
ciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las
comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos
dependientes de ellos».

(Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a Geyr, S.L., en ignorado

paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a tres
de enero de dos mil doce. — La secretaria judicial, Laura Pou Ampuero.

JUZGADO  NUM.  4
Cédula de notificación Núm. 180
Doña Laura Pou Ampuero, secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 4

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 259/2011 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Carlos
Muñoz Lacor contra la empresa Fontusoel 2009, S.L., sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Auto. — Magistrado-juez don Mariano Fustero Galve. — En Zaragoza, a
21 de diciembre de 2011.

Parte dispositiva:
Dispongo: Se declara extinguida la relación laboral que unía a Carlos

Muñoz Lacor con la empresa Fontusoel 2009, S.L., condenando a esta a que
abone a Carlos Muñoz Lacor las siguientes cantidades: 3.821,40 euros en
concepto de indemnización y 19.934,97 euros en concepto de salarios de tra-
mitación.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante
este órgano judicial en el plazo de tres días hábiles siguientes a su notificación,
con expresión de la infracción cometida en la resolución a juicio del recurren-
te, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con respecto
a la resolución recurrida. Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador
o beneficiario del régimen público de la Seguridad Social deberá consignar la
cantidad de 25 euros en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta de con-
signaciones de este Juzgado de lo Social número 4, abierta en Banesto, debien-
do indicar en el campo concepto “recurso”, seguida del código “30 Social-
Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá
incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio, el “código 30 Social-
Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especifi-
car un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la
misma o distinta clase, indicando en el campo de observaciones la fecha de la
resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las comunidades autóno-
mas, las entidades locales y los organismos autónomos dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe». (Firmado y rubricado).
Y para que sirva de notificación en legal forma a Fontusoel 2009, S.L., en

ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ en Zarago-
za a veintiuno de diciembre de dos mil once. — La secretaria judicial, Laura
Pou Ampuero.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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